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FECHA 03/03/2023 N° DE COMISIÓN 231 N° DE COMISIÓN SIIF  

 
NOMBRE DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA: Mariana Victoria Cipagauta Esquivel 

TIPO DE VINCULACIÓN: Funcionario  

DEPENDENCIA: Subdirección de Programas 

 

DE MANERA ATENTA INFORMO QUE CUMPLÍ CON LA COMISIÓN O DESPLAZAMIENTO ASIGNADA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

COMISIÓN/ AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO INTERIOR x EXTERIOR  

RUTA Y FECHAS DE COMISIÓN O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO: 

 

 
 

DESDE  HASTA  

RUTA 
DD MM AA  DD MM AA  

            

02 03 2023  02 03 2023  Bogotá-Apartadó 
        

02 03 2023  02 03 2023  Apartadó-Turbo 
        

03 03 2023  03 03 2023  Turbo-Apartadó 
        

03 03 2023  03 03 2023  Apartadó-Bogotá 

 

OBJETO DE LA COMISIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

 
Verificar los criterios de focalización del Programa de Conexiones de agua potable y saneamiento básico – CAMBIA 
MI CASA en el municipio de Turbo dentro del proceso de Preselección. 

 

 

INFORME DE COMISIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

Desarrollo o reseña de los principales temas abordados:  
 
El 02 de marzo se hace desplazamiento al municipio de Apartadó y de Apartadó a Turbo, sin embargo, por retrasos en el vuelo que inicialmente 
estaba programado para la 1:00 pm, pero la hora de salida de Bogotá fue 5:45 pm y el arribo a Turbo a las 7:45 p.m, se modificó la agenda de 
trabajo. El día 03 a las 8 de la mañana se realiza reunión de apertura en las instalaciones de la alcaldía municipal de Turbo con la presencia de 
funcionarios del Gestor PDA, Prestador de Servicios Públicos y Secretaría de Planeación y Obras Publicas por parte de la administración 
municipal. Se revisa la matriz de identificación de barrios y se realizan algunas precisiones con respecto a la cobertura de redes, espacios en 
blanco. Se informa por parte del prestados que en los tres barrios se instalaron redes de alcantarillado en el 2021 y que las redes de acueducto 
del barrio Obrero se completaron entre los años 2018 y 2019. 
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También se informa que el barrio El Bosque está en proceso de contratación un programa de Mejoramiento de vivienda con VIVA (Empresa 
descentralizada de la Gobernación) y ya tienen las viviendas seleccionadas (89 viviendas para la ejecución del programa). Se indica que muy 
seguramente el programa puede ser complementario porque si se pueden instalar los aparatos, pero no las redes internas 
 
Posteriormente se hace recorrido a los barrios Obrero, Brisas del Mar y El Bosque, con las siguientes novedades: 
 
De manera general se observa mayor necesidad en el barrio obrero, sin embargo, se ve que hay viviendas en zonas de protección hídrica, por 
parte del municipio se debe verificar el tipo de riesgo y ajustar la matriz. 
 
En los barrios El Bosque y Brisas del Mar se observan viviendas con fachadas de diferentes características, aunque en las condiciones internas 
si pueden tener necesidades de intradomiciliarias. 
 
Por la temporada de verano están racionando el servicio de acueducto por medio de unos horarios de distribución y como segunda opción 
carrotanque. 
 
Una vez finalizado el recorrido, se hace desplazamiento a las oficinas de la alcaldía y se lleva a cabo la reunión de cierre, donde se realizan las 
observaciones y conclusiones de la visita y se establecen como fecha de envío del cumplido de los compromisos al MVCT el 09 de marzo del 
corriente. 
 
Se anexan: Acta de Reunión y Listados de Asistentes. 

 
Conclusiones y recomendaciones: 
 
Revisar y actualizar la matriz de identificación de barrios. 
Proporcionar el listado de viviendas de las viviendas que se van a incluir en el programa de mejoramiento en el barrio Obrero  
Revisar y determinar el riesgo de las viviendas que están en zona de ronda hídrica  
 
Esta información debe enviarse al Ministerio el 9 de marzo del corriente. 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE FIRMA POR LAS PARTES EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD 

JEFE INMEDIATO / SUPERVISOR DEL CONTRATO FUNCIONARIO O CONTRATISTA 

FIRMA  FIRMA  

NOMBRE Juan Pablo Serrano Castilla NOMBRE Mariana Cipagauta Esquivel 

 

ANEXOS  

PASABORDOS X 

SOPORTES DE GASTOS DE VIAJE 
(SI APLICA) 

N.A. 

OTROS ANEXOS (SI APLICA) X 

 
En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, le informamos que usted 
puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente 
link:https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/procesos/gti-plt-01-politica-de-tratamiento-y-proteccion-de-datos-personales-2.0.pdf 




















